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Martes 10 de Mayo. Año de 1859. 

Oficial 
PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEIITENCIA OFICIAL, 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan ile in-
wrtnrse en los BOLKTIÑK* OFICIALES se han de man
dar al G c f e Político respectivo, por cuyo conducto 
«(•'posarán ñ los Editores de los mencionados pe-
riódicos.—{Real orden de 0 de Abrü de 1839; 

SECCIÓN 

PARTE OFICIAL. 

j o d e ' 

H E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

•>ii cti^íiilii tíf»7tlünq>in tul ¿ v - T t í ^ o i ü í h á ^ c l » 1 > «nt-mün 1 

s u a l ^ Í ? , M . ^ " Í 0 r O ° - ~ ? , 1 , i
1 f t a ? J , i t u l ' l , o v a , , ° * domicil io, 10 rs . 

M . r , ¿ / ° S f U l ' - a a e c ? l l a 1 1 r s - e l , n e s ; 3 0 «' trimestre; 7 2 < 
mestre.,y<44>í por un a n o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las 

men-
el s e -

s oficinas 
S u S K V C a l° ( l e l a P a e b l a » u ú t n e r c - cuarto b a j o . - F u e r a de 
F M L R Í I l" \ ^ R E C A T , M L T P O R I M Í D I O D T Í 0 ; I R L I L I L 1 E D ' ^ R , con inclusión del 
importé del tiempo del abono en ¿ e l l o s . - U . . numero suelto 10 cuartos.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

I 

MI-

í . D . Ü . ) 

PRESIDENCIA. D E L ^ r 
N1STROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q 
v ni augusta Héal familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

K ¿ir.it í * c n n l f i l d *J1) O l ü ' " ^ 
iiii «h CI'iu-í ni* v o*'wd u yhi'wpi.n 

MINISTERIO'DE FOMENTO. 
E" "i 'I i • ; i m a l l a «I • i ' 1 QOü -

Obras públicas. 

linio. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) a lo solicitado por don Pedro Ba-
lart y Oliver, se ha dignado autorizarle por 
el término de un ano para veriiiear los eslu-, 
dios de un ferro-carril que partiendo de Ge
rona y pasando por Llagoslera y Cas;t de la 
Selva termine en el puerto de San Feliu de 
Guisols; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemnización 
do ningún a clase, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar ¡guales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la misma linea y 
de someter á las Corles la concesión con ar
reglo al proyecto mas ventajoso, ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del ferro-car
ril ha de lastimar intereses ó derechos crea
do sen virtud de. otras concesiones ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del interés gene
ral del pais. 

De lb»i urden lo digo i V. I. para su ¡a-
leligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos artos. .Madrid 4 de mayo 
tre 1859.—Corvera.—Sertor Director gene
ral de Obras públicas ' 

CANTONES. 
Carros de 2 

muías. 

¡>¡l< tíb <uuiü'¡l IU n»I u» 
Carros de Caballerías 

bueyes . mayores . 
Caballerías 
menores. 

Rs. Cénit. 

20 
15 
12 

En el de Madrid. . • • • • 
En el de Tor rejón de Ardoz. 
En el de Alcalá de Henares.. . • • 
En el de Arganda. . . • • • ¡ u 

U 
14 
14 
10 
lü 
14 
14 
14 
14 
11 
9 

12 

En el de Perales de Tajurta. 
En el de Villarejo de Sal vanes: . . 
En el de Yaldeinoro 
En el de Getafe 
En el de Navalcarnero 
En el de San Martin de Valdeiglesias... 
En el de Las Rozas 
En el de Guadarrama 
En el de Navacerrada 
En el ,de Alcobendas 
En el de El Molar 
En el de Lozoyuela 
Kn el de Builrago. . . . . . . . 

lis. Cents. Rs. Cents. Rs. Cení*. 

10 50 8 50 
6 50 4 50 

lil • 'Míílilll 6 id v c 1 
8 5 50 

» 5 5 50 
G 4 50 

q> i: »0'iOJOT 0 4 50 
wdojákiu'l i tí 4 50 

5 3 50 
tí 5 3 50 

10 6 50 5 50 
12 7 $0 6 50 
10 6 50. 5 50 

Otll tfu< 1 6 50 5 50 
8 

• i • • iA- • -
6 50 

b """5"? rt - r 2 50 
4 50 5 50 

»¡ i. o 
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SEGUÍS DA SECCIÓN. 
U I . ' l l l . i l H V '/ Ól'.^ir-i- •in'fTrHn TTtf .'HF*V-Bl 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Megociado 3 . ' — B a 
gajes. 

Terminándose en fin de junio del cor-
fíenle arto las contratas de los servicios de 
«agajes dé los cantones en que se halla divi
dida esta provincia , prevengo á los Alcal
des de los pueblos cabeza de cantón, proce
dan inmediatamente a contratar dichos ¿e'r-
v¡cios por un año , a contar desde 1.° de ju
ta del corriente , hasta fin de junio próximo 
tenidoro do 860, para cuyas subastas ser-
^ n de tipo1 las cantidades siguientes: 

Se celebraran dichas subastas en los días 
y horas que so designan; la del cantón de 
Madrid , el dia 0 de junio próximo venidero 
á las doce de .su mañana en el salou de se
siones de la Diputación y Consejo provincia
les ; las de los cantones de Torrejon de Ar-
dóz y Alcalá de Henares, el dia 7 del mismo 
mes á igual hora , en Madrid y en las cabe-
ZÍLS résped i vas de cantón; las de los de Ar
ganda y Perales de Tajuña , el dia 8 de di
cho mes en igual hora y sitios; las de los de 
Villarejo de Salvanés y .Valdemoro, el dia 9 
de dicho mes en igual hora y sitios; las de 
los de Getafe y Navalcarnero , el dia 10 de 
dicho mesé igual hora y sitios; las de los de 
San Martin de Valdeiglesias y las Rozas, el 
dia 11 de dicho mes é igual hora y silios; las 
de los de Guadarrama y Navacerrada el dia 
14 de dicho mes é igual hora y silios; las de 
los de Fuencarral y El.Molar , el dia Í5 de 
dicho mes é igual hora y silios; y las de los 
de Lozoyuela y üuitrago, el dia ltí de dicho 
mes é igual hora y sitios. 

Asimismo prevengo álos Alcaldes délos 
pueblos, cabeza de cantón, observen todas 
las disposiciones que se hallan establecidas 
en el Reglamento aprobado para la nueva 
prestación de estos servicios , iuserlo en el 

del acta , acompañando el documento qué 
acredite que el mejor postor ha hecho el de
pósito de la cantidad que por el art. 15 del 
citado Reglamente se le exige y corresponda 
para garantir su proposición, y del espedien
te eu que;conste que se han hecho los anun
cios correspondientes. Madrid 4 de mayo de 
1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

CUARTA SECCIÓN. 
! h-i — i - - : ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

r-fidnuril'.lun toq noioinoqin:» uWuuyu i«b «tfl 
Juzgado de primera instáneia del distrito 

I de Palacio. 

tbfl I Í L O 1 ^ " I Í o w ^ f ^ ^ W H ' í . o i ^ r.r,*»» 
Copia cerliíicada.—Sentencia.—En la 

villa y corle de Madrid á 4 de marzo de 
.859! 

Vistos los autos qne sigue de una parle 
don León de la Fuente, representado por el 
Procurador don Rafael Gutiérrez, y de la 
otra don Juan de Garaygorta y Lecanda, y 
por su comparecencia los Estrados del Tri
bunal, sobre pago de maravedises; , cuyos 

•atol de 1838auto e» h S S t a * ^ r ^ , ^ A n i l n » se , , , ' luimdiiüdüosüe han i emitido a es a superioridad oor el J u e z 

& j É & M m e" * * * * * * i»» de primara ms.aueia d'el Sff de PALACIO KJ " l 
Vespectivaiueule adquieran los contratistas y 
la Administración , asi como en las cantida
des que vau espresadas y han de servir de 
tipo para los remates, bajo el apercibimien
to de que se exigirá una fuerte mulla á los 
que las infrinjan y descuiden, debiendo á los 
dos dias de celebrar la subasta, remitir sin 
escusa alguna á esta superioridad testimonio 

Resultando que don Juan de Garaygorta 
como Administrador aé la casa calle de la 
Salud, Jacome rezo y Chinchilla, propia del 
Colegio de Escoceses de Valladolid, escribió 
y firmó el 51 de junio de 18i9, el papel 
del folio primero, obligándose á pagará don 
león de la Fuente 17.606 lrs., alcance de la 
liquidación que habían ejecutado por las 

al. loU/liÉ. flob í i í ü w j o q Q ^ m ; i í . j o i ™ W 

obras* de vidrio y plomo de lasmismis casa s 
desde 1840 á 31 de diciembre de 1848. 

Resultando que el don Juan Garaygorta 
ha reconocido á la presencia judicial como 
legitima la firma de su obligación, si bien 
ha añadido que no debia aquella cantidad, 
porque tenia satisfechas varias sumas á bue
na cuenta. 

Resultando que despachada ejecuciou por 
los 17.606 rs., y opuesto á ella en tiempo y 
forma, ha pedido el deudor se declare nula la 
misma ejecución, ó al menos se declare no ha
ber lugar á la sentencia de remate, ya por
que supone no reconocida la deuda, y ya 
también porque ha entregado varias cantida
des, algunas sin recibo y otras partidas de 
4000 y 1000 reales, según los que ha presen
tado de don León de la Fuente, el mío fecha 
al parecer de 24 de noviembre de 1849, y 
otro de 21 de noviembre de 1851. 

Resultando que el don León de la Fuen
te, ó sea sus defensores, al evacuar el tras
lado de la oposición, convinieron en abonar 
dichas dos partidas de 5000 rs., reconocien
do como legítimos, aquellos dos recibos; pe
ro después han alegado qne el de los 4000 
reales tiene el parecer enmendado el último 
guarismo del año, y se refiere á 1847, y 
no á 1849, como se figura, acompañando la 
caria de 21 de noviembre de 1847, que ha 
reconocido Garaygorta, en que hablaba de 
un pago á cuenta de Í O O O rs., y el asiento 
de los libros de la Fuente en que está anota
do dicho pago el 24 de noviembre de 184-7 y 
no 1849; habiéndose acreditado que el 
dependiente que llevaba aquellos libros ha 
fallecido hace algún tiempo. m) 

Considerando que trae aparejada ejecu
ción lodo documento privado que se recono
ce bajo juramento ante Juez competente y 
siempre queda por virtud de este recono
cimiento preparada la ejecución aunque le 
niegue la deuda. 

Considerando que la escepcion de pago 
no se ha comprobado mas que eu cuanto á 
los 1Ó00 rs. del recibo de 21 de noviembre 
de 1851, porque las domas partidas ó se 
refieren á fechas anteriores á la liquidación 
ó no las ha reconocido el acreedor, y el re
cibo que Ggura ser de 24 de noviembre de 
18 49, tampoco lo admite ni lo ha reconoci

do; y lejos de ello, annque sus defensores lo: 

admitieron en su principio, se ha demostra
do en tiempo hábil que el pago debió veri
ficarse en 18 í7, lo que hace sospechoso de 
falsedad el mismo recibo. iniíti 

Considerando por último que con arre
glo á la ley solo puede destruir la fuerza 
ejecutiva de un documeulo reconocido en 
juicio, otro documento que tenga, igual fuer
za ejecutiva. 
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i teniendo présenles lo^aj¿í$llo¿,#li do j>n 
mfcrSBÜTSroYdfrde la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Fallamos.—Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta instancia 

f la sentencia pronunciada por el Juez del dis
trito de Palacio de esta corle, en 50 de mar
zo de 1858; entendiéndose que debe seguir 
la ejecución adelante por 16.606 rs., des
contados únicamente los 1000 rs. i¡el reci
bo de 21 de noviembre de ISol, de los 
17.G06 rs., porque se despachó la ejecución; 
y mandamos también se desglose el recibo 
de 24 de noviembre de 4849, folio 58, que
dando copia, y con testimonio de todo lo que 
se refiere á la sospecha de su falsificación/ 
se proceda de oficio á lo que corresponda. * * 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Domingo Moreno.—José M. Cá-
ceres.—José M. Her re ros de Tejada.—Ma
nuel Romero Fafcon.—til señor don Salva
dor Andreo, voló por escrito.—José M. Cá-
ceres. ! t v n I ! ' ™ * n** 

Publicación.—La sentencia dictada en 
estos autos que se halla en el libro de la Sa
la, ha sido leída y publicada en esle dia por 
el señor Ministro ponente don Salvador An-
dreo Dampie'rre y de ella so pondrá le cor-
réspón fíente copia en esle rollo, tan pronto 
como el libro se entregue a la Escribanía. 

MaJnü 7 (,e • « , « , g , 8 . 0 . - . - ¡ o 
Buolta Huella. 

Por el Sr. IVesidente, dejábala" 
tercera, me lia sido entregado en esje dia el 
libro de sentencias, para sacar copia1 de, la 

Corresponde con la sentencia original 
que obra en el roflo de los autos proco»lelil
íes del Juzgado de Palacio de esta corle, s e 
guidos por don León uV la Fuenle con don guidoslpó don 
Juan de (járáygÓrta y Leeanda^ s ^ ^ p ^ g P 

4'de'í.y.ébfe i'fs.',Wi;j |á pie me remito y de 
"'nía 

para que consie y se mserie en el¡^« 
que yo el Escribano de Cámara certifico. 
Y para que consté y se inserte en el Ihlci'm 
Oficial de osla provincia, en virlud de de
creto de la Sala tercera de esla Audiencia 
territorial de oÓ de 'abril último, estiendo la 

l.tl'Ui) 

aera la Milanesa,sobre que se declaren ca- Cerdilla 5 de mavo de 1859.—El Al-
ducadas y amortizadas las indicadas 
nes, apercibidos que de no hacerl 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de mayo « t e 18 
de Orliz.—179. 

Sentencia.—En la villa de Ma 
de mayo de 1859.—lil señor don Luis Alai-
con, Magistrado de Audiencia de provincia, 
\ Jñ'ez de primera instancia de esla villa, 
habiendo visto estos aijios seguidos á instan
cia de la Junta directiva de la sociedad mine
ra titulada la Buenaventura, con don Ma
nuel Hidalgo y don Francisco Marche/. Car
retero sobre amortización de acciones, dijo: 

Resul tando que doií M.muel Uidahro \ 
don Francisco Marchez Carretero, son posee
dores el primero de dos acciones ó sean 

accio- calde, Manuel Herranz.—Por su mandado, 
Facundo Madridano. 

PARTE NO OFICIAS* 

A N U N C I O S . 

DAD ESPAÑOLA 

MERCANTIL E INDUSTRIAL. 

Comisión pnra la construcción del ferro
carril dc.Undrid ñ ÍEaragoxa. 

L;i comisión ha acordado contratar la 
construcción de las estaciones y casas de 
guardas de la segunda sección, comprendida 
entre Guadalajara y Jadraqae,7 por "unidades 

u u i u s e i |u i.ii--, o ue uos acciones u sean | c u n e u u o u m o j o i u j ««« I W J U V , i»v/. «...u««v.^ • u u c u a u t i i u a u , <t > a i i M . u n o n uei ingeniero 
media de la señalada cou el número 37, otra j de obra ó por cantidad alzada, con arreglo t l l a m a r á de lino y con aristas á cincel, ü 
media de la número 41 y la número 66, y 

leí seguudo de otras dos acciones números 
2 y 50. 

Resultando que dichos accionistas han 
dejado de satisfacer los dividendos pasivos 
hasta la cantidad de 1200 rs. cada uno. 

Considerando que los demandados al 
constituirse en individuos de dicha sociedad 
aceptaron voluntariamente las obligaciones 
del reglamento social. 

Visto el articulo 11 de dicho reglamento 
y la ley i . \ titulo libro 10 de la Noy i-
sima Recopilación. 

Su señoría deilia declarar y declaraba 
¿amortizadas las dos medias acciones números 
57 v 41, las enteras números 66, 2 y Ero 
de la sociedad minera la Buenaventura, per
tenecientes á don Manuel Hidalgo y don 
Francisco Marche? Carretero, á quienes se 
condena en las costas. Publíquese esla soñ

olencia en el Boletín y Diario de esta capital 
'conforme á lo prevenido en él arl. 1H0 de 
'la ley de enjuiciamiento. Y pol* este auto de
finitivo que^u señoría proveyó, así lo man
dó y firmó.-—Luis Alarcon.—Jacinto Re-
villo.—180. \) 

SESTA SECCIOiN. 

á los respectivos pliegos de condiciones que 
se insertan ácontinuación. 

Las proposiciones deberán ser redactadas 
en cada caso con arreglo al respectivo mo
delo de proposición que. también se inserta, 
y remitidas cou doble cubierta: la esterior 
vendrá dirigida al Presidente de esla comi
sión , calle del Prado, núm. 26, y en la in
terior se espresará el nombre y domicilio del 
proponenle y el objeto «le la proposición. 

El p.'azo para admitir dichas proposic o-
nes terminará el dia 25 del actual, y la co
misión procederá á la apertura de todos los 
pliegos en un solo acto, reservándose el de
recho de aceptar la proposición que mas la 
convenga, ó ninguna de,ella, si asi lo esti
mare oportuno. 

Madrid5 de,mayo de 1859.—El Secre
tario, José García. Miranda. 

ilfiT úu ni 
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AYUNTAMIENTOS. 
1 nrfinl:iiq infoiu to ".up '>lili... : 

Juzgado de primera instancia del distrito 
deñíarnvilla». 

oinillú b obiibnoraao •i'twiiHj b MibiJ sal»-

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de ¿alas, Juey, do primera 
instancia del distrito dé Maravillas de esta 
corte,'refrendada del Escribano del número 
don Nicolás de Orliz, se cita, llama y empla
za á doña María Peña, don Manuel Ruiz, 
don Juan Dal mases, don Mariano Gil, don 
Francisco Ibarri, don Mariano Lope/, don 
Salvador Lauda, don Francisco Pérez y Agus
tín, don Juan Pedro Pina, don Ramón Pe
rales y don Ventura Rey. dé quienes se igno
ra su domicilio, poseedores la primera de los 
dos primeros cuartos de la acción númeío 
152 de la sociedad minera la Miláneéá, mina 
B'ilbitilana, el .segundo de las dos acciones 
números 212 y 215, el lerdeYó de las nú
mero.» 95. 9ó\ 97, 98 v 252, el cuarto de 
las números 1, 2, 3, 220, 221, 177, 178 y 
179, el quinto de la i limero 24, él sosto del 
segundo cuarto del número 158, etsetfrao de 
las números 7 y 8, el octavo de los dos pri
meros cuartos de la del número 02, el nove
no de los dos últimos cuartos de la del nú
mero 85, segundo cuarto de la del núme
ro flO, dos Último* cuartos de la del 137 
y tres últimos cuartos de la del número 15S, 
el décimo de la del número KM y el undé
cimo de los dos últimos cuartos de la del 
número 62, para que en el término de 9 
días comparezcan en dicho Juzgado por la 
citada Escribanía por medio de Procurador 
con poder bastante á contestar la demanda 
que les ha puesto la espresada sociedad mi-

. * ;v ¡ l imj; i ÜJ 

A (caldia constitucional de Ccrcedillu. 
liiioijfOTiu'i v , J . , Í / , ' I Sr'SK p f n O n W y i f T f f l t n " 

El Ayuulamiento constitucional de esta 
villa, con la op.uljna autorización superior; 
ha acordado sacar á pública subasta las obras 
de recomposición déla casa y local de es
cuela de la misma, valoradas en 1400 rea
les bajo los pliegos de condiciones .económi
cas y facultativas que s i / hallan jle dianifiesto 
en fa secretaría de la indicada villa. 

La subasta tendrá efecto el 29 del cor-
nenie fríes de mayo eudas casas consistoria
les de aquella corporación por ante Escriba
no y asistencia del A y untamiento, desde las 
once de su mañana listóla las doce de la mis
ma, en pliegos cerrados y con arreglo al ad
junto modelo. 

Para ser admitido1 como lidiador es ne
cesario acompañar al pliego de proposición la 
firma del fiador, que presente acontento del 
Ayuntamiento. 

I<a adjudicación del remate no tendrá 
efecto hasta quereoaíga la aprobación del es-
celentísimo señor Gobernador 

' U m : r ' vb o " u n &\A 
Modelo de p r o p o n . 

El que suscribe, vecino de se 
ha enterado de las condiciones relativas al 
remate en pública licitación de las obras de 
recomposición de la cisa y local de Escuela 
de esta villa de Cercedilla, y en su virtud se 
obliga á ejecutar las obras por la suma de 

a cuyo lin acompaña firma del fia
dor (pie presenta. 

Fecha y lirma del fiador y proponente. 
Lo que se anuncia ai público llamando li

diadores. 3 . ••¡•••.i- niiid¿H !•!• oo:••»•.: inpií 

Pliego de comticidñes para la uyi/siru.x¡oii dé Ijis 
pstacirtiws y CÜ uirvla <\w <li'l)on i » n j -
truirso «MI la segunda.sección <l.-l f .rru -c irr i l ele 
Madrid fi Zaragoza. 

1.' El contralista se obliga á constru r 
las casas de guarda y es&CÍones que corresi-
pondan á esta sección, todo, con ar^e^lo á ks ' 
nlanos respectivos, según las esplicaeionos 

| que los «ico'ni^añen, y con estricta sujeción 
á las condiciones siguientes: 

Las estaciones comprenden lodos los ed -
•ficios y las obras necesarias para el establecí-
•miento del mater ia l accosóno)^jie encierre 
el recinto de cada una. 

• Las casas de guarda comprenden la casa 
propiamente dicha y un pozo. , 

2." Él Ingeniero'(le la Sociedad recono
cerá todos los materiales, antes do ser em
pleados, y desechará los que no fuesen de 
buena calidad ó no tuviesen las dimensiones 
prescritas, siendo de cuenta d.-l contratista 
el re t i ra r los en el término de ocho dias y 
siisliluirlos con o l ios . Rñ él caso de que no 
los retirase en el plazo fijado podrá dispo
ner el Ingeniero que se verifique esta opera
ción, cargando su coste al contratisia.. 

La arena para morteros será áspera 
al tacto y completamente limpia de tierra y 
do todócufcrpb éslrkñb'í'^e pasará por zaran
da cuando el mortero haya de se rv i r para 
fábrica de ladrillo y lechadas de si l larejos , 
y por cedazo cuando sea destinada á lecha
das de sillería, retundidos de juntas, enluci
dos, etc. 

4.* La cal páralos morteros podrá ser 
grasa; se apagará en los puntos de obra, y 
se nublará inmediatamente con la afana. 

5. ' La combinación de las dos materias 
antedichas, se harán por regla general á ra
zón de un volumen de cal por dos de arena, 
confeccionando únicamente cada dia el níor-
tero que en él pueda emplearse, y llevando 
su balido hasta ül punto necesario para con
seguir la completa disolución de laoal. I?l 
balido se verificará sobre entablado a otra 
superficie que d é seguridad de que el mor-

OlOlllü/j 

a d e «erra 
tero se emplea sin 
otro cuerpo perjudicial 

6. ' Para el mortero hidráulico ^ 
pleará cal hidráulica natural ó art¡nCja| ^ 
vas proporciones y manipulación design?^ 
en cada caso el Ingeniero. 8 ^ 

7. a La confección del hormigo^ ^ 
mo la del mortero, debe hacerse.con e | 
vor esmero, ^empleando la menor canin^ 
posible de agua. Se formará despiedra m 
chacada de 0 , m 02 á 0.«n05 por s u ^ 
arisia, limpia y humedecida; se mejC|J 0 r 

razón de dos parles de piedra por ut\a l * 
cuarto de mortero ó sea en razón de 
cinco; de modo que quede bien incorpora 
antes de depositarle en la caja del c¡mien lo-
en la cual se apisonará convenientemente I 

8.* La piedra para la sillería ^ \ 
buena cajidad, á satisfacción del In?e 

destinada á zócalos tendrá, en su menor dU 
meusion, el todo, la mitad, tercera, etc. par, 
te del zócalo, debiendo aproximarse todo lo 
posible á la dimensión 0 , m 40. 

9." Se medirá por los vuelos mayo^ 
sin hacérse"áT)oho alguno por razón «le en. 
cuarte. v lasnieáras. Cíuya-espe^or sea me. 
uordeyeintioclio ceulimelros (0"»28), sel* 

"considerará en la medición con este es-
pesor. 

10. El sillarejo será desvastado á pico, 
y sus caras han de quedar perfectamente a 
escuadra. Tendrán por lo menos 0,m4ode 
longitud y 0, n ,20 de allura. y 0/"5o de ti-
zon, á no exigir precisamente otra dimen
sión la parle de obra en que hayan de em
plearse, debiendo en esle caso aproximarse 
en lo posible á aquellas dimensiones. Üebf 
ser piedra de buena'cajidad. 

11. El asiento de la sillería se hará ente
ramente á hueso ysjn cuña de ninguna espe
cie, ;reltenánm^ dtSpiics' sus techos y juntas 
con lechadas de mortero fino. Todos los silla
res se colocacán á.s^ga yüzon para unir ota 
las demás fábricas. 

12.' El asiento de los sillares y «ill^os 
se hará".también á Imeso, y sus lechos yjfi-
tas se rellenarán con lechadas de mortero, 
después de tomar perfectamente las ju¿as 
de paramento. Su colocación será á soaa y 

.. rfectamente plan , 
cido: sus dimensiones serán las que delormi 
ne el Ingeniero, teniéndose en cueula la cla
se de obra y las dimensiones de los que M 
empleen en cada localidad. Se senlará oo 
obra á gol'pe suave por hiladas rectas, .y j 
jimias encontradas, según señale el Ingenje-
ro. Los tendeles no escederai 
009, v 

II? 

i.-.uleráii de 0 metros 
la parle visible s e n raspada. 
La piedra para mampostear dobe 

Ser angulosa, pero no de figura piramidal ¡K 
redondeada, limpia y de DÜeim calidad, 
admitiéndose los cantos redondos, que solo 
podrán to lerarse después departidos para 
ser empleados en el ripiado ¡nlerior . U 
mampóstería ha de formarlo cop piedra» 
'¿frosas/seBlacias por siis raejoies caras con 
abundancia de mortero', bien rapiadas \ acu
ñadas á mar t i l lo ; reservando para los para-
nifrltos Lvs mejores y de mayor lamaño, pa
ra obtener el mejor asiento y visualidad. 

15. U traza del eje de bis obrífe, sus 
replanteos, y Indeterminación de las dimen
siones de sus oimientos, seran fijados por el 
Ingeniero de la Sociedad; verificado lo cual 
se procederá ácubrir la zanja corroepoo* 

oTiTÍSbWiu!» - d -»b «idinliina wiíufio 
(p. Bajo ningun pretesto podrá ol con-

tr.itista dar priqcjpio á la fái)iic<i de cimien
tos, sin que el Ingeniero haya recouoeldo ¿ 
terreno en que se deban establecer-

17. Estando el cimiento terminado, * 
hará un n u ; \ o reconocimiento por el Ing^ 
niero para el replanteo de la obra, sin cuy» 
circunstancia no podrí el contratistasont*1, 

hilada alguna de zócalo. 



' * «18-1 Si al verificar las zanjas para las 
fundaciones constato, aecesar io^Jma je ro 
je la SocjedadfeaitobtarAd s/steMde<rtiften-> 
tacion, empleando pilotaje, emparrillados u 
otros medios eslraordin rios, dicho Ingenie-
jo formará el correspondiente presupuesto 
(je estos gastos, y le pasará á la aprobación 
de la Sociedad, y esla resolverá .si el contra-
lista ha de ejecutar la nueva fundación, si 
ge conformase con el presupuesto y condicio
nes, jó si se construirá por cuenta de ta So-

I ciedad. ¿d/ui 
19. Si al hacer las fundaciones sej pre

sentasen aguas filtradas en mayor caiitidad 
deOm, 30 cúbicos por metro de superficie y 
por hora, se presupuestarán por el.ingéniero 
jos gastos de agotamiento: osle asunto segui
rá una marcha igual á la trazada para el an
terior, sobre cambio de sistema de cimenta
ción, ejecutándose el desagüeípor el contra
tista ó por cuenta de la Socieuad. 

Si las aguas fuesen accidentales, será de 
cuenta del contratista el apartarlas ó el re
sistirlas. 

20. Antes del retundido de juntas y re*» 
voco de las obras, ó antes que estas se cu
bran de tierras, procederá otro reconocimien¿^ 
to del Ingeniero. 

21. 
mas circunstancias que se Ajanen los planos 
y esplicaciones á ellos unidas, el contratista 
se conformará durante los trabajos con las 
variaciones de clase, calidad y canlidad que 

certificación de su resultado, á cuya prosen-
itacwn se ..aran Ip&j pagos en Madrid, en la 
ta j iMe ' t í ^BAaft ' rrconlratista no podrá 
reclamar sobre las certificaciones á buena 
cuenta que don los Ingenieros, pudieudo ve
rificarlo cuando se le haga la liquidaciou de
finitiva ,de cada obra. 

28. El contratista sostendrá en los tra
bajos todos los medios necesarios para darles 
actividad. Si el Ingeniero no estuviese satis-

Hecho en «sur parle', IU l/íe" Vendrá por" escri
to el número de hombres y demás medios 
que hayan de emplearse en las obras; y en 
caso de no atender á las prevenciones de di
cho Ingeniero, dará este cuenta á la Socie
dad, la que podrá autorizarlo para que em
plee en las obras que designe los medita mas 
convenientes para activarlas ó rescindir el 
contrato, perdiendo la fianza el contratista, 

feSfetoíló "este responsable1 y bjro caso, 
del'mayor coste de las ohras, comparado con 

Tii^ffe4 nucieren ténidopón acreglo á los pre
cios de contrata. 

29. Cada proposición deberá venir acora-

— 8 — 
H U Í tlAfllKU U J«I ÜU3jH_ j ) # í < J i ; J 

"7""~"—ModetíHle proposición. 

D. N. N., vecino de calle de 
se obliga á construir (tal ó tales obras), s i 
tuadas en (tal punto), con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por la comisión de 
la Sociedad Española, Mercantil é Industrial 
para la construcción del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza á los precios que á conti
nuación se espresan: 

Se pondrá la serie de precios que se 
propongan para todas las clases que'^ontié-' 
nen las adjuntas relaciones números 5 y 4. 

Fecha y firma. 

NUMERO 2 / 
Pliego de condiciones pira el contrato Üé «ins

trucción por un tnnlo alzado de las estaciones y 
casas de guarda que de|i)en construirse en W se
gunda sección del ferro-carril de Madrid á Zara
goza, y están a p r e s a d a s en la relación adjunta á 
est.« pliego núin. 5. I • hl 
1 E l contratista se obliga á construir 

í con arreglo á los planos correspondientes y 
I á las i condiciones puestas á continuación, las 

obra^ comprendidas en la relación adjunta á 

No o b s * » * las « l i c i ó n , v „o- i ^^BÍt^M^ 
pues de la adjuihcaeion los depósitos á aque-
ltos.que no resultasen adjudicatarios. 

30.. Ál hac^ojbá ljf>atós ñA¿nsükjes, se 
retendrá de su importe el 8 por 100 como 

le mande hacer por escrito el Ingeniero; asi ¡aumento de-Ta garantía estipulada en e l T 
en los cimientos como en las otras partes de l faútó'&Wibr 
las obras; y por estas variaciones no se alle : 

rara 
fábrica 

herraj 
revocos interiores y estertores, vidriería, 
pinlauo, empapelado y cuanto en ellos sea 
necesario hasta dejarles completamente ter
minados y en disposición de poder empezar 
á servirse de ellos. 

Siguen las condiciones 2 . a , 3 l \ ¿ P l 

;", 7 / 8 . » 10, i i , ¡fe, 1 5 , 14, 15, M 

drá derecho á reclamar4'i.Wguná' tómini-
¡ion a protesto de los beneticios que hu
irá tenido en los materiales y mano de 

obra, por la parle deducida ó suprimida; sin 
embargo, cuando estas variaciones importan 
un 25 por 100 del valor total de la obra, se
gún presupuesto, podrá rescindir el contrato 
jiaderecho á reclamación alguna. 

23. Los andamiajes, cimbras y demás 
operaciones ausiliares de la construcción, las 
ejecutará el contratista por su cuenta y ries
go, pero deberá atender las indicaciones que 
¿obre ello le haga el Ingeniero. 

24, Será obligación del contratista lo
mar de los almacenes de la Sociedad anos 
precios'corrientes en cada localidad la made
ra, hierro y herrajes que aquella posea y 
puedan tener aplicación en las obras. 

2o. Las estaciones y obras á ellas anc-
i, y las casas de-guarda, se terminarán en 

el término de siete meses las primeras y en 
*l de cuatro las segundas, contados desde el 
Ka en que se entreguen tos plan'os Y tije'la 
«itoacion definitiva de cada una de estas 

Si por no estar aun determinada la si
tuación de las casas de guarda, ocurriese 
que hubiera:.que .dar mas profundidad á sus 
cimientos rpift'aquellaque les tslá sentada, la 
Sociedad abonará al contratista'eí; esceso que 
resulte con arreglo á los precios fijados en 
el contrato. mivo'itni n .hl sb -hi 

Siguen las condiciones 24 y 25 del cita
do pliego de condiciones adjunto. 1 

Todos los meses se'pagará'al contratista 
á b a e n a cuenta e l valor de l o s trabajos que 
haya ejecutado. Esta valuación la hará el 
Ingenie^;$fl( la Sociedad,. leniend o; obliga-
c i o u eayOOftiralisla d e conformarse con ella. 

Siguen las condiciones 28f.£9¿vj30f 31 , 
52, 53,:54^i35in56íy.o3t7*Jéel pliego1 'dicho. 

• -Las proposiciones se harán por el con
junto ile l a s obras ó por obras com'pfelas y 
determinadas, lijando por separado e n el pri
mer caso el precio d e cada una,.según lo in
dica el modelo y determinando además los 
correspondientes á cada clase de obra para 
hacer.por, ellos 4os abonos do las variaciones 
que se verifiquen en los proyectos, 

.-¿ni» ^ .bi ,.bi ,.bi uuo tapujoi] 
Modelo de proposición. 

,.bi ,.bi uou ¿oiioiiniífti» íiiî Efcî ntUT' 
p . N. N., vecino de calle de 

número se obliga á construir (tal ó tales 
pbras)', situadas en (tal punto), con arreglo 
á los pliegos ile condiciones aprobado!' por 
la Comisión de la Sociedad Española, Mer
cantil é Industrial para la construcción del 
ferro-carril dt> MadridáZaragoza, á los pre
cios que á continuación se espresan. 

I HEl edificio d e \ .ajeros y todas las domas 
obras contenidas en la estación d e Yunquera, 
(tanto), ten hslol i 

i Id..id. id. id. de Uumanes, (tanto). 
Id. id. id. id. de Espinosa, (tanto). 
Id. id. id. id. de Jadraque, (tanto). 
Seguirá la Serié Ué precios para las dis

tintas clases de obras (pie contiene las rela
ciones numeroso y 4, para nacer cowarreglo 
á e l l o s los abonos d e los aumentos ó mo
dificaciones de obra. I9f00< 

Fecha y firma. 

NUMERO 5.' 1 A QIAÜMm J|aSA0-0f l f l3 l 

íERRO CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. 
-SEGUNDA SECCION.-ESTACIONÉS. 

26. Se construirán cuatro esiácmne$;y 
Pw lo menos diez y ocho casas de guarda, 
alando en este^timo número las construi
os ya por la Soofedad. Las estaciones y ca-
*í deguarda so-ejecularán con arreglo á los 
r^nosaprobados, jpüdieifdo-Servir la estación 
fe Vicálvaro de tipo para formar juicio de lo 
ífo serán las de Junquera, Humanes y Es-
toosa; la de Alcalá para lo que será la de 
^hirjuo, y ta casa de guarda que se ha 
f r u i d o en el paso *e'M'árilla, para las 
'^nas casas que hay quo•construir, y la $i-
^¡on aproximada de<efclas será la delermt^ 
^ en la relación adjunta á.este pliego. 

27. Todos los meses, se pagará al con
mista el valor de los trabajos ejecutados, 
^ lo que, el Ingeniero hará el reconoci-

ntn y medición correspondiente para ase
d e que están cumptidás las obl%a-
estipuiadas; valorando á los precios 

contrae el trabajo hecífov V" henderá 
. • 4 * 1 - :íll¿«ftiy 

eje-
nará o 

H?» 
•esup.ues-

i v w i a v u i a , juaiuuiduqusc esta diterciicia 
la fecha de la entrega y recepción de las por los precios convenidos en el contrato, 

.oleras, será responsable el contratista de los El contratista ejecutará de su cuenta y 
deterioros que sufran las mismas, asj bikao nesgo, tos andamios, cimbras y demás ope-
de su perfecta conservación , siendo de su raciones ausiliares de la construcción, aten-
cuenta ejecutar y pagar los gastOs'que'' se diendo á las indicaciones que sobre estas 
originen por estos conceptos , trascurrido obras le haga el Ingeniero de la sociedad, 
aquel término , y recibidas definitivamente , 
por el Ingeniero de la Sociedad las obras, es
tenderá este el acta de recepción y confor-. 
midad, á cuya preseilacion se devolverá al 
contratista el importe de la garantía que 
obre en poder de la Sociedad. 

55. Si el contratista no empezare las obras ¡ 
en el término de veinte dias, contados desde RELACIÓN de precios á que se construirán las diferentes clases de obra 
la fecha de estecontrato, perderá el depósito ¡ que entran eti lns estaciones d é l a segunda sección, y por los que se ha
de que habla el art. 29. Si después de tras- rán los abonos correspondientes en las variaciones que se verifiquen en 
curridos los plazosseñalados p^ra pVcon- ¡_Jo& proyectos, si las obras se contratan por un precio alzado, 
cluidas y entregadas todas las obras, no lo 
verificase, ó antes, según se dispone en el 
artículo 28, la Sociedad podrá disponer la 
conclusión de las mismas á coste y costas del 
contratista, quedando este responsable de 
los daños y perjuicios que ocasione con su ' 
falta. 

34. El contratista no podrá traspasar á* 
otra persona el todo ó una parle del contra
to, sin previo consentimiento de la Sociedad; 
y si se descubriese que lo hubiere hecho, 
podrá esta rescindir el contrato 
el contratista la garantía". " ? 

35. El Ingeniero de la Sociedad tendrá 
derecho á variar ó despedir los operarios 
del contralista, por causa de insubordina
ción ó incapacidad. 

36. Las cuestiones á que diere lugar la Aídoriiiinps tm\ haiínnino ««u. 
inteligencia del contrato, se resolverán en 
Madrid por dos arbitros, nombrado uno pol
la Sociedad Española, Me 

los 
Escavacion para cimientos. . 
Mamposleria ordinaria para 

mismos. . 
Fábrica do ladrillo para zócalos 
Id. de id. para muros 

perdiendo Id. para el ático y larjelon de- la fa
chada de la via 

Id. de id. para la contención de 
tierras . . 

Id. de id. con cajones de mamposleria. 
|d_ffe siltena ™ n zócalos^.—:——: 
Id. de sillarejos , . 
Adoquines en batientes , peldaños y 

encintados.' 
Solado de piedra . 

Mercantil é Industrial, y- c. , e a s f a l 1 ^ • • • ' : ' r 
. SAi',K..»Mi-.ni.. « r t ^ ,r- i- Tabiques sencillos, entramados. re-

y otro, por el contunda, ) en casotle <l.s- g u ^ n e c i d 0 s y blanqueados, 
corcha, se decidn-án sin mas apelación, «como C i c | 0 r a s 0 > enlistonado, guarnecido | 
tercero, por el Ingeniero Inspector (leí Go- blanqueado, 
bierno, siendír.^B1 í»i»^«t^ A 
vorecida áflí M fi... Igas oreciua ton él rallo de los arbitros los gas- lado v enlistonado 

, tos_que en esto juicio se ocasionen 
57. Los gastos de escrilu 

se pagarán por el contratista. 

|. Cubierta de tejas incluso el recibido 
oí. l o s gastos de escritura1 del contrato i „ d ei.J'mas, frentes y chimeneas 

Unidad 
I 1 
tedida. I 

Maestreado y 
paredes. . 

guarnecido interior de 

¡ ! 
Metro cúbico. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

in. 
, d -

Mitro super. 
• 

Id. 

Id. 

Id. 
0 8 : 

Id. 

Id. 

Yunquya 

————— ¡ | 
PRECIO DFTrjtonDAI) PARA 

Jfumaaes. Espinos»; Jadraqne. 
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Blanqueo interior de paredes.. J . 
Maestreado y guarnecido eslerior. . 
Reboco estertor 
Corrido de terraja en jambas y archi 

vollas. . . . . . . . 

Unidad, 

de medida. 

Metro super. 
Id. 
Id. 

Id. de id. en impostas y repisas. '. 
Id. de id. en fajas lisas." . . . 
Id. de id. en fajas almohadilladas. 
Id. de id. en cornisas 
Recuadros 
Cociuas con hornillos de hierro, fogón 

y campana 
Puertas ésteriores de dos hojas, con 

pintura, lijacioff'dél herraje y col-
,ir. . ;gado 

Ventanas ésteriores con las circuns
tancias de las anteriores puertas.. 

Montantes para las puertas con pin
tura, herraje, colocación y cristales 

Montantes para las ventanas con id., 
idem, idem. 

eql Vidrieras para las mismas con idem, 
c v , idem , idem y cristales. . . 
W U Ü¡Pjy$rlas interiores con id., id., id. -

Ventanas para el despacho de.billetes 
y equipajes con id., id., id. y cris
tales • 

Vidrieras de dormitorios con id., id., 
idem é idem. . . . , . . • 

Entarimado de madera con su rastral, 
labla/on, ensamblado y clavazón 
correspondiente 

Mostrador del despacho de billelas y 
equipajes. . . . • . 

Lima, ,uoja de plomo detrás del ático. 
Cubierta de plomo para la cornisa. . 
Id. para el ático. . . . . . . 
Bajadas de plomo para las aguas. .,. 
Sentado y recibido de cercos. . . 
Solado dé baldosa para las habitacio

nes interiores 
Po$o,..;. iV^ncinul] •'í>.ii> bf-.bl-
Cadena de plataforma. . . . . 
Muelles descubiertos 
Id. cubiertos con pizarra. . . . 

1 

Metro lineal. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cada uno. 

Id. 

PRECIO DE LA UNIDAD PARA 

Yunquera 

Id m ób 

Humanes. 

Cada hueco. 

Id. 

Id. 

\ t 01 

Id. 
siinfóooo m 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Metro super. 

El conjunto. 
Metro lineal. 

Id. I 
Cada uno. 

t a c ! " fil 

Metro super 
Cada uno. 

Metro super 
Id. 

.olinlüfr» I'1 U 9 *( 

Espinosa. Jad raque; 

.11 

I 

|! i If. 

I 

oiq 
i'. • i! I 

- i r . 

Hu«ri m ob riotauil'^ | Rol m*¡J¡¡^ ™ 

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. 
I-Ki"Jil M I D O , inoifilrwi H ¡ ' - r . ^ ^ 4 

SEGUNDA SECCION.-CASAS DE (i l AUÜA. 

NUMERO 

l l e l a c 

q u e 

| c i o n . 

icionde los precios á<|tic se liarán las diferentes clases de obra , l u 

ue ejecutar en la construcción de las casas de guarda de la segünda° 

I • 

-ID 

:i •• il1) o 

uliuq 
'•JJÜl 

IBlSO 

iq i o í ( •< 

Los andamios, herramientas y todos los medios ausiliares de ejecución, deben incluir
se en los precios que se lijen para cada clase de obra. 

Los herrajes de fijar y. colgar en puertas, ventanas y vidrieras, los suministrará la 
Sociedad. ib . ' .. 

ivnwuuu i 

1, afivfid id ¡i. ti 
do la onidafl. 

Escavacion para cimientos 
Fábrica de manipostería para cimientos. . 

Id. de idem concertadas con verdu
gadas y machos de ladrillo. . . . 
id. de ladrillo en muros con huecos. . 

I Id. de idem en contención de tierras. . 
armadura con su estribación, atirantado y 

entablado 
Cubierta dé teja, incluso el recibo de las li

mas, frentes y chimeneas. . . . . . 
Tabiques sencillos, entramados, macizados, 

guarnecidos y blanqueados. 
Cielo raso, enlistonado, guarnecido y blaur 

queado 
Maestreado y guarnecido interior de muros. 
Blanqueo interior de muros 
Maestreado y enfoscado eslerior. . . • 
Corrido de terraja en jambas y dinteles. 

Id. de id. en cornisas. . . . . 
Solado de baldosas .wi. 
Sentado y recibido de arcos.. . . 
Puerta eslerior, incluso cerco, pintura y co

locación del herraje 
Ventana y vidriera, incluso cerco, pintura y 

colocación del herraje i' 
Puerta interior, incluso cerco, pintura y co

locación del herraje 
Hogar con su losa, cerco de hierro y salida 

de humo 
R t í b o c o e s l e r ¡ o r 

Metro cúbico, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Metro superficial. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Metro lineal. 
ídem. 

Metro superficial. 
Cada hueco. 

"dliai «Ji'iJo tíi\ no of. 
ídem. 

ídem. 

ídem. 
i <V-J1 IG'Ü- bjibí>ioü< ti 

Cada uno. 
Metro superficial. | 

o q 19CM 

Los andamios, herramientas y todos los medios ausiliares de ejecución deben incluir.*! 
en los precios que so fijen para cada clase de'obra. 

Los herrajes de íijar y colgar en puertas, ventanas y vidrieras, los suministrará la So
ciedad. 

rirunml . « t a 
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FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. 

.ASOOARAS A OIROAM 30 JIMA3 « M U Í 

Relación de las estaciones y casas de guardas que hay que construir en la segunda sección. 

N U M E R O 5 . 

. indo tíb *w,\y ir'-»Jii'>ff>lil> ?s>\ ntuluilMh 
•tul oa oup *ol *ioq y .notaooa »¡buii;. ESTACIONES. 

Su 

denominación. 

i.n*i u a q i / . J 
Yunqüerá. . . 
Humanes.. . . 
Espinosa. . . . 
Jadraque.. . . 

S i t u a c i ó n . 

i 

Kilóm. 68-11 
o 78-2 
»> Q O - S 
» 103-2 

" E d i f i c i o 

dft viageros. 

M U E L L E S . 

Cubiertos. 

1 
L'J • 

b l 
-bl 

Descubierls 

fiíaq nruiíumo bpui 

CASAS M GUARDA. 

Cochera Depósito Pozos 'de 
|n n,% Miiocj^i 
n$uas claras. 

Fosos 

de ta vía. 

CIMENTACIONES UE 

de carruages. d e a g u a . 

Pozos 'de 
|n n,% Miiocj^i 
n$uas claras. 

Fosos 

de ta vía. Plataforma. Báscula. 

» » i » » n 
» i .2 snol 2 » . 

» 1 » » * » ' ' 

Lioi ioi iBqfl 4 2 

Número 
i • 

de orden. 

9 
10 
H 
12 

Situación. 

Hectómt.0 590 
616 
659-5 
665-6 
677 
705-4 
750 
757 
771-9 
780 
800 
815 

Pueblo donde radican. 

, l i t - LínoléoquiBüi •»; 

Marchámalo. 
El Cañal. 
Fontanar. 

Me'tlianedo. 
Estación de Yunquera. ¡ 

• i Mohcrnando. 
Ídem, 
ídem. 

Humanes 
Estación de Humanes. 

Humanes. 
Cerezo. 

Número 

de (5rd<:ii. 

20 
i i ? í 

15 
14 
lo 
16 
17 
18 
119 
20 

bl 

22 
!; 2 ^ É t,l 

M I 
Situación. Pheblo dondo radican. 

l-h «auno 1 • 

Hectómt.0 852-5' 
852 

•> 874 
892-5 

u 904 
927 
950-4 

» 977 
»> 997 
» Í015 

1051 

Cerezo. 
Alarilla. 

Monta rron. 
ídem y Fuenlemillan. 
Estación de Espinosa. 

Espinosa. 
Carrascosa. 

ídem. 
Membrillera. 

Jadraque. 
Estación de idem. 

nI -,l Ui 

«ib iuiT>J«i obiaoin/.ug ( ulm-jilocR i .üiHÜBiintio Ii *i*>q flí.ir^q « 
.R'itKHlXi I 

Se arriendan en subasta las tierras, si
tas en los términos de Alalpardo, Valdeol-
mos, Fuente el Saz y Algete, propias del se
ñor Marqués de la Torrecilla; cuyo remate 
sé celebrará el dia 10 del presente, á las 
doce de la mañana, en la contaduría de su 
sefloría, calle de Peligros, núm. 2, y en Al
calá de Henares, en la escribanía de don Hi
lario de la Riva, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambos pini
tos y en casa del seüor Calistu Merino, ve
cino de Alalpardo. 

Madrid 1.° de mayo de 1859.—Antonio 
López.—170. 

5 ttClisiiuiii')! itf. . ebTftüífcíib í í ^ l j • 

En un pueblo del partido de Navalcar-
nero, distante cinco leguas de esta corle, & 
vende una casa de planta baja, con buen 
granero, cuadra y pozo de agua abundante, 
situada en las inmediaciones de la pía*2-
Está libre de cargas, y no procede de ma
yorazgo ni bienes nacionales. 

Para adquirir las demás nolioias que 8 ( 5 

apetezcan y tratar sobre su compra, sep re* 
sentarán en la casa de vacas de la calle <b 
Espoz y Mina. 

En la imprenta del Boletín 0Qád 

se hallan de venta los estados men* 
suales de Sanidad mandados presen
tar por Real orden inserta en el nu" 
mero 1 6 6 8 , correspondiente al ^ 
de diciembre último. 

E O I T O H , I). J C A * A N T O N I O G A R C Í A . 

¡ 

Imprtnta del mismo, Puebla «ÍML i9, « 9 " ' * < 

Im Corredera Baja de San Pable/. 

MORID:—JMt . 


